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En la Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
4424 Escrito de Laura Angélica Rojas Hernández,: quien se ostenta como 

Presidenta de la Mesa Directiva de  laCámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. 

Documental recibida 
del año en curso, en 
Alto Tribunal. Conste. 

las veinte horas con treinta y seis minutos del seis de febrero 
a Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 

  

   

Ciudad de Méxko, a diez de febrero de dos mil veinte. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos l-s, el escrito de 

cuenta, de la Presidenta de la Mesa Directiva'dé la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, a quién se tien 	presentada con la 

personalidad reconocida en autos, informando la cesación de los efectos del 

Presupuesto de Egresos de la Federació'1- el Ejercicio Fiscal 2019 

impugnado y, por ende, solicitando el sobreseimiento de la presente 

controversia constitucional, cuestión 'Lç)será analizada al momento de 

dictar sentencia. 

Lo anterior, con fundamentops artículos 10, fracción ll, 11, párrafo 

primero2, 19, fracción V3, y  20, fracción ii, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artícul(i 
	

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Notifíquese 

Lo proveyó y firma -1 Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Carmina Cortés: Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

1Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder  u órgano que hubiere emitido y promulgado té norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (...) 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia, de la controversia; (...). 
4Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: (...) 
H. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se 
refiere el artículo anterior; (...). 
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